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[image: image91.wmf]§390.19 reporte de identificación de transportistas

 (a) cada transportista realice operaciones en comercio interestatal (o comercio intraestatal si el transportista requiere un permiso de seguridad como especifica la parte §385.400 este capítulo) debe entregar un reporte de identificación de transportistas, forma MCS-150, o un reporte combinado de identificación de transportista y la solicitud del permiso de materiales peligrosos, forma MCS-150B para transportistas autorizados en las siguientes ocasiones:
 (a)(1) antes de iniciar operaciones; y
(a)(2) cada 24 meses (el último dígito el número DOT determina el mes en que su actualización expira (por ejemplo. Si el último dígito es “1” la provisión debe ser presentado a más tardar en enero, “2” para, etc. “0” desde octubre, ninguno para noviembre y diciembre)

 (a)(3) si el dígito cuanto al último número del DOT es impar, tras protestar debe presentar su actualización cada año calendario impar. Si el dígito junto al último número del DOT es para, de transportistas de representar su actualización en cada año calendario par.
Transporte interestatal vs. interestatal [image: image92.wmf]
Las regulaciones federales de seguridad transporte aplican a los transportistas interestatales. Éstos transportistas operan de estado a estado a través de las líneas estatales. Intraestatal significa que el transportista opera dentro de su estado. Las operaciones intraestatales no están sujetas a las regulaciones federales de seguridad en el transporte, pero están sujetas a las regulaciones de sus propios estados. Siempre ha habido alguna confusión con respecto a un transportista que arrastra una carga dentro del estado, si la carga es originada o destinada a uno en otro estado. Observen el número 3 en la definición de FMCSA abajo. Sospechamos que la FMCSA aplicaría esta regla como lo hizo la comisión interestatal de comercio de los últimos años. Eso significaría que en sí una carga fuera transportada dentro del estado, pero su destino fuera del estado al tiempo de su recepción, entonces parte del movimiento que existe dentro la estado es parte de un embarque interestatal y por lo tanto sujeto a las reglas federales. He aquí la definición de FMCSA: 

Comercio interestatal significa comercio, tráfico transporte en los Estados Unidos (1) entre un lugar en un estado y lugar fuera del estado incluyendo un lugar fuera de los Estados Unidos (2) entre dos lugares en un estado a través de o a un lugar fuera de los Estados Unidos (3) entre dos lugares en un estado como parte de comercio, tráfico como transportación originándose o terminando fuera de los Estados Unidos
Un ejemplo usado a menudo, en los días de la ICC era una carga, originada en un estado y fue destinado a un almacén en otro estado. La carga de bienes no fue vendida al momento de la transportación pero fue meramente enviada a la bodega para una venta posterior. Después del arribo a la bodega, la carga fuera subsecuentemente vendida a un comprador dentro de estado donde el almacén mantenía los bienes. La carga fue recibida en la bodega y transportada su destino dentro del estado mientras el primer segmento de este transporte fue interestatal, el segundo segmento de la transportación fue un movimiento interestatal en la actualidad, éstos fueron dos cargamentos separados.
En otro caso, una carga de nuevo originada en un estado fue destinada para un cliente en otro estado. Un transportista llevó la carga a través de las líneas del estado pero los descargó en una bodega de forma temporal. Otro transportista recogió la carga en el almacén y lo transportó al cliente (dentro del estado) quién era el consignatario original donde la carga fue originada en un estado y fue consignada a un cliente en otro estado, ambos el primero y segundo segmentos de la transportación fueron en "prolongación de un transporte interestatal” aún cuando un segundo transportista recogió la carga y lo entregó dentro del estado. La diferencia en estos dos ejemplos es que, el primer ejemplo el consignatario fue el almacén y los bienes no fueron aún vendidos a ningún cliente. El segundo ejemplo el consignatario fue el cliente, con el almacén siendo simplemente un almacenamiento temporal para el consignatario. [image: image93.png]
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 Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�





Excepto por las violaciones notorias, la aplicación de la nueva regla de horas de servicio fue con propósitos educativos por los primeros tres meses, Siguiendo la fecha efectiva de Octubre 1º. De 2005. La aplicación normal iniciará en Enero 1 de 2006. Diciembre sería un buen momento para asegurarse de que todos los operadores entienden las nuevas reglas, las cuales pueden ser un excelente tópico para su siguiente junta de seguridad.


La administración federal de seguridad en el transporte tiene una sección de folletos y una sección con preguntas frecuentes que puede ser usada para su junta de seguridad.


visite: � HYPERLINK "http://www.fmcsa.dot.gov/" ��http://www.fmcsa.dot.gov/�  y haga clic en “Nueva regla de horas de servicio” en la esquina superior derecha. Esta información puede ser impresa y copiada para todos los asistentes a la junta








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


